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RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido aprobado el 
gasto en la adquisición de terrenos en los alrede
dores del teatro y anfiteatro romanos de Mérida, 
con destino a excavaciones arqueológicas y embelle
cimiento del recinto.

Visto el expediente para adquisición directa por el Estado 
de unos terrenos con destino a excavaciones arqueológicas y 
embellecimiento de los alrededores del teatro y anfiteatro ro
manos de Mérida, por un importe de 4.110.000 pesetas en la 
presente anualidad, y el resto, hasta el total de 5.297.603,63 pe
setas, para el año 1967.

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto con fecha 2 de marzo del corriente año 
y que el mismo ha sido favorablemente informado por la Inter
vención General de la Administración del Estado en 15 de no
viembre actual y que por Orden ministerial de Hacienda de 
23 de septiembre se resuelve prescindir del trámite del concurso 
en la adquisición de los expresados inmuebles, habiéndose ob
servado las prevenciones del artículo 55 del Decreto 1022/1964, 
de fecha 15 de abril, por el que se aprueba el texto articulado 
de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado.

Esto Ministerio ha resuelto aprobar el gasto a que asciende 
la adquisición directa de un inmueble consistente en tres parcelas 
de terreno sitas en Mérida (Badajoz), contiguas al teatro y anfi
teatro romanos, para dedicarlas a embellecimiento y excavacio
nes arqueológicas, que a continuación se describen:

1. a Terreno o solar edificable en término municipal de Mé
rida. al sitio denominado Plaza de Toros y Baños. Ocupa una 
superficie de 200 metros cuadrados; da su frente a la calle 
Cánovas del Castillo, en una longitud de 10 metros. Linda: por 
su derecha, entrando, con finca de don José Galván Gragera, 
e izquierda, la calle Pedro María Plano. Se halla libre de car
gas. Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 178, to
mo 1.199 del Archivo, libro 308 del Ayuntamiento, finca nú
mero 20.129, inscripción primera.

Pertenece en pleno dominio a don Angel Pacheco Fernán
dez, y figura inscrita a su favor por título de agrupación, sin 
condiciones especiales, según resulta del Registro y de una pri
mera copia de escritura otorgada en Mérida ante el Notario 
don Antonio Varona Díaz.

2. a Una parcela de terreno o solar edificable en la ciudad 
de Mérida. al sitio de Plaza de Toros y Baños, de figura irre
gular. Tiene una superficie, según Registro, de 16.220 metros 
cuadrados, una vez segregados 50 metros que no han sido ins
critos y 18 metros que han pasado a formar finca indepen
diente. Linda: por el Norte, con el caminillo conocido por el 
nombre de San Lázaro; Saliente, con el teatro romano; Po
niente, con parcela segregada y vendida a don Angel Pacheco, 
calle de Pedro María Plano, parcela segregada y vendida a la 
Sociedad «Pumarbo, S. A.», y continuación de Pedro María 
Plano; y por el Sur, calle de Pedro María Plano, las dos par
celas segregadas y vendidas a Angel Pacheco y a la Sociedad 
«Pumarbo, S. A.», calle de Cánovas del Castillo y teatro ro
mano.

Figura inscrita, en pleno dominio, a don José Galván Gra
gera, quien la adquirió por compra y subasta pública a doña 
Carmen Pacheco y Moreno de Tejada.

3. a Un trozo de terreno o solar edificable en la ciudad 
de Mérida, sitio de Plaza de Toros y Baños. Tiene su frente 
a la calle de Pedro María Plano, en línea de 42 metros por 12 
metros de fondo, o sea, en conjunto, mide una superficie 
de 500 metros cuadrados y forma un rectángulo regular. Lin
da: por el frente de dicha calle de su situación, y por el fondo, 
derecha, entrando, e izquierda, entrando, con resto de la finca 
mayor de que ésta se segrega.

Pertenece en pleno dominio y figura inscrito en la actuali
dad a favor de la Compañía Mercantil «Pumarbo, S. A.», que 
la adquirió por compra a don José Galván Gragera mediante 
escritura otorgada en Madrid ante el Notario don Antonio 
Moxó Ruano.

Como precio de esta adquisición se señala la cantidad de 
pesetas 5.297.603,63, que se abonarán en la forma reglamentaria, 
con cargo al crédito número 348.613 del vigente Presupuestos de 
Gastos del Departamento, con el siguiente reparto: 4.110.000 pe
setas, en la presente anualidad, y el resto, o sea, 1.187.603,63 pe
setas, para la anualidad de 1967.

En el acto de otorgamiento de la escritura de compraventa 
comparecerá el señor Habilitado general de este Ministerio, don 
Faustino Alvarez Duque, a cuyo favor se librará la cantidad 
importe de la adquisición, que hará efectiva a los propietarios 
ei) la proporción y cuantía que a cada uno corresponda.

Por la propiedad serán liberadas las cargas que sobre el 
inmueble pudisen existir, si algunas apareciesen, y los gastos 
de autorización de la escritura de compraventa serán satis
fechos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.455 del 
Código Civil.

También serán satisfechos por la propiedad vendedora los 
gastos derivados del Impuesto de Plusvalía, si lo hubiere.

Una vez aprobado el presente expediente por el excelentí
simo señor Ministro, será devuelto con la Orden correspon
diente a la Dirección General del Patrimonio del Estado, a 
los efectos de otorgar la escritura pública correspondiente y acor

dar las diligencias necesarias sobre inventario de estos bienes 
y posterior afectación de los inmuebles a este Departamento.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre ele 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Habilitado general de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de construcción de edificio para Centro 
Comarcal Cultural en Zafra (Badajoz).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 21 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Centro Comarcal Cultural de 
Zafra (Badajoz), por un presupuesto de contrata de 7.321.538,59 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Julián Dávila García, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por don Antonio Sánchez Gil, residente 
en Almendralejo, calle de Piedad, número 32, que se compromete 
a realizar las obras con una baja de 17,06 por 100, equivalente 
a pesetas 1.249.054,48, por lo que el presupuesto de contrata que
da fijado exactamente en pesetas 6.072.484,11;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la subas
ta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho li- 
citador;

Considerando que la subasta fué convocada de aouerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Antonio 

Sánchez Gil, residente en Almendralejo, calle de Piedad núme
ro 32, las obras de construcción de Centro Comarcal Cultural 
de Zafra, provincia de Badajoz, por un importe de 6.072.484,11 
pesetas, que resultan de deducir 1.249.054,48 pesetas, equivalente 
a un 17,06 pos 100 ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de 7.321.538 pesetas, que sirvió de base para la su
basta. El citado importe de contrata de 6.072.484,11 pesetas es 
base del precio que ha de figurar en la escritura pública corres
pondiente.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 6.312.940,50 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por importe de 292.861,54 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1966.—El Subsecretario, por de

legación, Juan Martínez Moreno.
Sr. Jefe del Servicio de Misiones Educativas de la Comisaría de

Extensión Cultural.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 18 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan

limo Sr.; Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el infor
me previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y dis
poner su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de 
la Dirección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo
Cooperativa Agrícola «Unión de Agricultores y Ganaderos del 

Centro», de Las Palmas (Canarias)
Cooperativa Comunitaria del Campo «San Miguel Arcángel», de 

Tarazona de Guareña (Salamanca).


